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APROBADO
OIRECCION GENERAL OE TRASAJO

REGLATTIENTO INTERJ{o DE TRABA¡o DEL
REGISTRO NACIONAL DE TAS PERSONAS NATURALEIS

CAPITUTO I
DISPOSICION ES pRELI¡rtI¡{ARES

OB'ETO
Art. 1.- El presente Reglamento Interno de Trabajo, tiene por objeto establecer
las_ normas de orden legal, técnlco, adminlsüativo y discipiinarlas, necesarias y
útiles para regular los derechos, obllgadones y proñibic¡ones de los empleados,
empleadas, funcionarios y funclonarias, para la buena marcha, ejecución y
desanollo del trabajo de la Instlhlclón, sus dependenctas y las relac¡ones laborales
entre éstas y sus empleados.

ACTryIDAD PRTNCIPAL
Art. 2.-.El Reglsbo Nacional de las Personas Naturales es una inst¡h¡ción autónoma
en lo técñico y en lo admlnlstraüvo, cuyas atribudoneg se encuentran dadas por la
Ley Orgánica del Reglsfo Naclonal de_tas Personas Naturales y por la Ley Especial
para la emlslón del Documento Único de ldenüdad, estando entre ellas
principalmente:

1- Mantener en forma permanente y actuallzada toda la informaclón del estado
familiar de las personas y crear los slstemas adecuados para el
procesamlento y conservación de la misma;

2- Emiür el Documento Unlco de ldenudad para todos los salvadoreños,

DENOMINACIONES
Art. 3.- En el tofto de este Reglamento Interno de Trabajo, podrá denominarse
abrev¡adamente al mismo, el Reglamento; al Registro Nacional de las Personas
Naturales, el Registro Nacional o el RNPN; al Registrador Nacional de las Personas
Naturales, el Registrador Nacional y a las peFonas que laboran al servicio de la
¡nstituc¡ón, ya sean hombres o muJeres, se denominará "el empleado'i y al grupo
conformado por ellos, Independientemente de su género, "los empleados",

DOHTcItIO
Art. 4.- El domic¡lio del RNPN, será la ciudad de San Salvador, donde tendrá 5u

asiento prlncipal, pudiendo esbblecer oflclnas en los mun¡ciplos que cons¡dere

@nveniente o necesario.

La oflcina prlnclpal del RNPN se encuentra sltuada actualmente en la colonla

General Mahuel José Arce, Calle DouglaÉ Vladimir Varela y Aven¡da Gballerla,
Complejo de la Cooperaüva de la Fuer¿a Armada, Torre RNPN en San Salvador'
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ORGANOS DE DIRECCTON
Art. 5.- La estructura jerárqulca del RNpN es la slgulente:

a) Junta DlrecHva.
b) Presldente - Reglstrador Naclonal,
c) Registrador Naclonal Adjunto.
d) Director Ejecut¡vo.
e) Direcclones.

fl Asesorías y otras dependencias.

DIRECCIONES
Art. 6.- El RNPN contará denÍo de su estructura organlzauva,
direcciones:

a) Dirección Admin¡strativa Financlera
b) Dlrección de Aseguramtento de Calidad
c) Dírección de ldenüflcación Cludadana
d) Direcclón de Reglstro de personas Naturales

con las siguientes

La anterior estructura puede ser modiflcada por acuerdo tomado por la Junb
Direct¡va del RNPN, según lo establecldo en la Ley Orgánica del Regido Nacional
de las Personas Naturales.

ASESORIAS
Art. 7.- El RNPN contara con los servlclos de un Asesor Jurfdico, quien dependerá
directamente del Reglstrador Naclonal. Sus requlsltos y funciones han sid<j
establecidos en el Reglamento de la Ley Orgántó del Rfoistro Nacional de las
Personas Naturales.

PER!;ONAL DE CONFIANZA \J
Art. 8.- Se considerará personal de conflanza del RNPN aquellos oue tienen
asignadas funclones de Dirección o Jefatura en general, asf como el personal con
funciones d€ fiscallzaclón, control, vlgllancla, supervlslóÁ manejo.y cuitodia de los
b¡enes y valores, o Informaclón de acceso restrlngldo de la Insüfuci'ón.

CAPITULO ¡I
REQUISTTOS DE TNGRESO

SOLICITUD DE EI,IPLEO
Art, 9.- 

_ 
Toda persona que desee prestar,,sqs servlcios al RNPN, deberá solicitarlci

por escrlto a la Unldad de Recursos Hum'anos, llenando una sollcitud de empleo,

M
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la s¡gu¡ente lnformaclón:

contendrá

a) loqbres y apell¡dos del soltchanre;
b) Dkección exacta y número de teÉfóno:
c) Lugar y fecha de naclmiento, sexq eOá0, est¡do famlllar, profeslón u oficto;d) Nombres y apellldos de los paores;
e) Nacionaltdad:

fl. tltúmero de tjocumento de ldentdad personal, y la fecha de expediclón de éste;
9) Hlstoria laboral de los úlumos tres años;
h) copias de Título-t Dipromas adqurrrdos o grado de Instuccrón arcañzada en

centros de enseñanza il) Idlomas que habla, escrlbe o lee;j) Equ¡pos o máqulnas que sepa utiiizar,
k) Empleo que soltclta;
l) Referencla de tres personas, sobre su capacldad v conducta:
m) Personas que dependen económlcamenté del soll¡ftante; y
n) Otros datos que el RNPN consldere necesario @nocer,

Las declaraclones hechas por er asprrante de la solicltud se consideran recibidas
oajo. turamento y por conslgulente, la alteraclón o falsedad comprobada se
considerará como un engaño y podrá dar lugar a la destitución del emplbacto.

DOCUMENTOS ANEXOS
Art. 10,- A su solldhd de empleo acompañará el solicitante:
a) Certf,cación de su partida de naclmlento;
b) Fotocopla del Documento de ldenudad personal;
c) Cun¡culum Vitae con fotograf,a reciente;
d) Constancia médica y exámenes clfnlcos que detemln€ la Unldad de Recunos

Humanos, que acredlte su salud; y
e) Cualquier obo documento que juzgare convenlente la misma Unidad.

En ningún caso se sollcitará prueba de embarazo, nl el examen de VIH-SIDA. De
igual forma, tampoco se exlgká constancla de no estar afillado a un Slndlcato.

SELECCIóN DE PERSONAL
Art. 11,: El proceso de selecclón del personal se hará con base a @ncursos que
comprenderán pruebas de conocimlento, comprobaclón de experlencla, y cualquier
otro requtslto necesario en razón del cargo a desempeñar.

INDUCCION DE PERSONAL
Art. 12,- A todo el nuevo personal, se le áará una iñducción y orientac¡ón sobre la
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:lg-anLzad9.n 
del RNPN y en especial sobre el puesto a

Kecurcos Humanos coordlnará el proceso de inducclón
nuevo empleado

unidad
con el Jefe Inmediato del

or*"H#fortf*"ro
JORNADAS DE TRABA¡O

l{. 19.. ta jornada ordlnaria de babajo dlumo será de ocho horas y la semanalaboral de cuarenta; la jomada de trob4io noar..no é-¿ J"-J"É'iiio,.s y r. ,urun.laboral, de trelnta y clnco,

l-os 
servlc¡os se prestarán de lunes a viernes, en jomada única dlaria, de las ocho a

las dleciséls horas.

Cuando las necesldades del RNPN lo demanden, el Reglsfador naátonat podrá
señalar horarios espectates de trabajo, los oáes d;G;;;, comun¡@dos
oportunamente, a savés de la Unidad d-e Recursos Humanos. 

-

TIEHPO EXTRAORD¡ilARIO DE TRABA'O
Art. 14.- Se @nsldera como Uempo extraordlnarlo, todo aquel que se tabore enexceso de las lornadas ordrnarras de babajo o en oíás de ¿esánsd semanar, asuetoo vacación.

El trabajo en horas extraordrnarras sólo podrá reaflzarse en forma ocas¡onar,cuando chcunsbnclas especlales, o necesarlas asl lo exUan, piev¡o requerim¡entodel Dtrector o lefe de Unláad y ta autortzación ¿el neg¡str;áol ñaltnar,

En. caso que dlchas acdvldades d€ban desanollarse en Ins:talaclones del RNPN,deberá otorgarse autorizactón escrtta para la reatización;e i;;;L;as.
CONTROL DE TTEMPO ORDINARIO Y EXTRAORD¡ilARIO
11. 15.. El empleado que labore en tiempo ordinarlo é extraorOlnario, deberáma-rcar ta tarjeta de conbol de aslstencia con el debldo cuidiJq evitanOo marosqefecqoTE manchas o borrones que den lugar a confusiones no abibuidas ag=p:{T.t"r det retgj marcador I ggberá ..rciirálqrlli-áüoitstema oe conrolque establezca la Administaclón áel RNPN.



RECESO PARA ALI}IENTACION
Art. 16.: DenFo de la Jornada laboral
cuarenta mlnutos, la cual será desde
tarde.
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CAPITUTO ry
HORAT¡ DEST¡N/IDAS PARA tA COMIDA

habiural, habrá pausa para allmentación de
las 12:30 del mediodía hasta la 1:10 de la

CAPITUTO V
LUGA& DIA Y }IORA PARA EL PAGO DE tOS SALARIOS, COMPROBANTES

DE PAGO

FORMA DE PAGO
Art, 17.- Los salarios devengados se pagarán mensualmente a más tardar el úlumo
d¡a laborable del período al que conespondan, en moneda de 

,óurso 
legal,

personatmente o por medlo de depósltos en cuenta bancarla.

Previo a reclblr el pago, el empleado deberá flrmar el comprobante extendldo por el
RNPN, en el que se haga constar el salarlo ordlnarlo y extraord¡nar¡o devengado,
las horas ordlnar¡as y extraordinarlas laboradas en jomadas dlumas o noqurnas;
los dhs háblles, de asueto y de descanso en que laboren, las deducclones,
retenclones y otras obltgaclones que el empleado haya contrafdo. De dicho
documento se entregará una @pla al empleado.

DESCUENTOS
Art. 18.- . El empleado que no complete su Jomada laboral diaria stn causa
Just¡ncada de su parte, perderá el salarlo correspondiente al Uempo no trabajado.

Asim¡smo, el empleado que marque después de la hor¿ de enEada a sus labores,
gozará_de clnco minutos de gracla y a parur del mlnutd sexto de su llegada Crdía,
se hará acreedor al descuento que la ley establece.

RETENC¡ONES ('\'

Art. 19.- El salarlo podrá retenerse hasta en un velnte por c¡ento para cubrlr en
conjunto obligac¡ones alimenticias, cuotas slndicales, coüzación al seguro soclal e
¡mpuestos.

Cuando el empleado contralga crédltos g'nfedldos. por compañlas aseguradóras,
instituc¡ones Bancarlas o socledades coopemtivas, podrá autorlzar por escrlto al
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Jefe del departamento de Tesorerfa del RNPN, para que de lu salar¡o yen
su nombre efecdte los descuentos perünentes hasta la exünclón parcial o totai de
tales deudas, reservándose éste la'facurt¡d de efectuarlas, de cohformidad con ra
tey.

CAPITULO VI
DESCANSO SEMANAL

Art, 20,- Los empleados del RNPN gozarán de un descanso semanal remunérado, el
día domingo,

Los días de descanso pueden ser camblados según sean las necesidades del RNPN,
para el personal que deba efectuar sus labores ya sea en días sábado o domingo,
deblendo contar con autorizaclón escrlta por párte del superlor Inmedlato, y óei'
Jefe de la Unidad de Recursos Humanor, .

CAPITULO VII
ASUETOS

DIAS DE ASUETO
Art. 21.- Los empleados gozarán de asueto remunerado los dfas sigulentes:

a) Prlmero de enero;
b) Jueves, vlemes y sábado de la Semana Santa:
c) Pr¡mero de mayo;
d) Seis de agosto;
e) Qulnce de sepüembre;
D Dos de novlembre;
g) Veintidnco de diciembre.

Además, se.establecen el f.es y cinco de agosto en la ciudad de San Salvador, y en.
el resto de la Repúbllca, el dfa prlnclpal de la festvldad más lmportante det iugar,
según la costumbre.

Gozarán tafiibién de asueb en oüos dlas est¡blecldos por las Leyes.

LABORES EN DIA DE ASUETO
Art, 22.- Los empleados que de común acuerdo con el RNPN, trabajen en día de
asueto, devengarán un salarlo exbaordinado jntegrado por el salarlo brdlnarlo más
un recargo del clento por clento de éste.

F{eB
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COINCIDENCIA ENTRE ASUETO Y DESCANSO SEMANAL

Áñ.'ii.-si-iJrn.ioiuiá un oiu di asueto con el dfa de descanso semanal' el

"rprüil" 
ü'iJii-Juioná únicamente a su salarlo básico; pero sl trabaiare en

dicho día, tendrá derecho a ra iemlneractón especial que establece e! artfculo

anterior y al conespondiente descanso @mpensatorlo remuneraoo'

Tlilt't,ltl'
Art. 24,- Las vacaciones anuales para los empleados del.RNPN serán gotadas

colectivamente y repartidas en los slgulentes tres penooos:

a) ocho días durante la semana Santa;

ó iets días clel primero al sels de agosto lncluslve; y.

cí óiez Oias ¿et Z+ de dlciembre al 2 de enero lncluslve'

et o*" oa ot.nu, vacaclones es obl¡gatorio, y no podrán compensarse qn dinero o

en-especle. Tampoco podrán acumularse'

CAPITULO Ix
AGUINALDO

Art. 25.- Los empleados del RNPN tendrán derecho a 11a] fe-¡aja 
año' al pago oe

una prima en @ncepto o. ug'inirÍo,-lu iü corresponderá al monto determlnado

por el Decreto correspondiente '

El aguinaldo deberá pagarse en el lapso comprendido enue el doce y veinte de

diciembre de caoa ano.

APROBADO
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extraordinarias, el ,élculo para el'pago de

en base al salarlo ocraordlnario est¡blecido
Si trabajan en horas
respectivos se hará
anterior.

en el inclso

FWE
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DERECHOS, OBIIGACIONES y pRon¡¡¡c¡on¡s pm.l'

DERECHOS

41._26. Son derechos del empleado del RNPN:a) perciblr la remuneraclón que de acuerdo al respecüvo nombram¡ento
.. corresponde a Ia plaza o cargo que desempeña,
oJ perc¡blr las remuneraciones ext¡aordinarlas que señalan las leyes y esteReglamento;
O !:-1T1.1_L.-lt-r-T g *rS9 e.n que se enconb"re nombrado o conraracfo eni.-. \ 

rorma 
, 
permanente después de conclu¡da cualqu¡er ltcencá:, u].rser otoo en sus peUciones, con la pronttud deb¡da, conforme a este'1 

l"SJg.rgnto; a que se te ¡esuetva y se te Éaga saOtr b ieiüeb.e) 
|11!ir_o_e^sus 

super¡ores y ¿e sus companálói;-ü.b.;ñ trato constderadoy oecoroso,
D Dlsfrubr de todas las prestaciones que las leyes y este Reglamento.señalan;

OB|JGAC¡ONES
Art. 27.- Son_obltgaciones del empleado del RNPN:a) Desempeñar et trabajo *ny:19o, o a falta de estpulación o(presa, et que elRNPN le lndtque, stempre qu9.Tg compaübte .on su ápmuJ V ondición f,stca y
. . que tenga relación con las actividades áe U nstftuc¡¿ni-''--b) Obedecer las insÍucclones que rydba del Dhectores o ,"r" d" ,n,d.d
-. respecHvo_, en lo relativo al desempeño de sus raUoéii'-- 'cJ uesempenar et. trabajo con.la capacidad, intensidád, culdadq dil¡gencia y

:J]111.!__?p-.pjudos según tas tabo¡es que se tes óni"n, 
"n 

ta forma yúempo mnvenidos;
d) Observar buena conducta en el lugar de trabajo y en el desempeño de suslabores, abstenténdose de roda .on?r.u qrá-p-á"tiü'n''ji..iprinu o altere el
-. lff.r1oto-lgrmat de.tas tabores 

"n 
Éinrtrüil¿ñ; 

'

,e) Marcar personalmente la respectiva tarjeta de iontrol de aslstencia, según lo
^ lndiquen las.disposiciones adril¡nistrativa;;r) Asistir con rigurosa puntualidad y permaÁece, en su puesb oe trabajo durante. tas horas señaladas pan el desempe¡o ¿e ius ráuorei; 

--"'
g) Presentarse conectamente vestido y ffid;;;;;lirrante roda ta jornadataboral;
h) Dejar en debtdo orden tos úIll 

:luieo qe trgbajo, máqutnas, Instrumentos ydemás bienes que uüriza en el desempeño oc i'r-ó iáuiiüa ¡eurarse de raoficina, de tat manera oue no on.uráñ-,iiig]oii.;rJi#ü" deteriorarse;i) Guardar ta debtda ónstderactón v",áiñi"*"*rii'liiF.i, _rpun"ro, ,

TRABAJADORES

8-
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subalternos;
JD Tratar con la cortesfa deblda a los visltantes de la institución y toda persona

con quién deba reladonarse en mzón del desemoeño de sus labores. Esta
obligación será e)dglda en mayor grado a aquellos empleados cuyas labores
conslstan en trato dlrecto con el público;

k) Cuidar de manera especial los documentos, libros, archivos, etc., con los cuales
se relaclona en virtud de sus labores;

l) Desempeñar las comls¡ones especiales que le encom¡ende el Director de
Departamento o Jefe de Unldad en relación de su trabajo;

m) Conservar en buen estado los lnshrmentos, maquinarias y herrámienbs
propledad de la Insutuclón que le sean aslgnadas, sln que en ningún caso deba
responder del deterloro ocasionado por el uso de estos, ni del ocaslonado por

casos forfu¡tos o fueza mayor, ni del provenlente de su mala calidad o
defech¡osa fabricación;

n) Usar adecuada y üac¡onalmente la papelería y demás materlales de trabajo
proporclonados por la Instltución;

ñ) Portar su carné de ldenufrcac¡ón en un lugar vis¡ble dentso de las fristalaciones

del RNPN y sus dependenclas durante la jornada de trabajo;

Q Presentar ios odmenes médlcos cuando fueren requerldos por la Institución,
con el objeto de comprobar su estado de salud'

p) Observai estrictamente todas las prescrlpclones @ncernlentes a hig¡ene y

seguridad establecidas por las leyes, reglamentos y disposiciones

adminigtativas internas y gubernamentales;
q) Prestar auxilio a quien io necesite, en cualquier tiempo que sea requerido,

cuando por s¡nlestro o rlesgo sea necesarlo;

O Guardai reserva de la lnformaclón de la Insütución, de la cual tuv¡ere

. conoc¡mlento por razón de su cargo y sobre los asunbos admlnlsBativos y

operativos cuyá d¡vulgación pueda causar perJuidos al RNPN;

. s) Cumplir mn las obligldones establecldas en las leyes de la mater¡a' en este' 
Reglámento, instructivos, circulares y otras disposiciones administratlvas'

PROHIBICIONES
Art. 28,- .Se Prohhe a los emPleados:

a) Faltar al desempeño de lus labores durante la jornada de trabajo sin causa

justificada;
o; 'nuandonai las labores durante la iornada de Íabaio sin causa Just¡ficada'o

permiso del Jefe inmedlato superior;

c) ijerder el tiempo o hacerlo perder'a sus compañeros' en activldades. ajenas o

@nversac¡ones personales ho relaclonadas a su trabajo durante las horas

o f.1"JflfJ encargarse de cuarqurer crasÉ de traba,o ajeno a ra rnsutuc¡ón dentro

$w=
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e)

u otros

g) Presentarse a la Insutudón bajo los.efectos de. bebldas embr¡agantes o bajo laInfl uenda de cuatquter zusu11a- .sumuraiite. J.iói"iiü,'lil"¡rro tiempo quese prohfbe el uso de tos mismos durante el oesempeñó JLiá, nooro;n) 
$g¡91-gcos Inmorates, d¡dslrsJ ;-;;;;¿iü-áliün.,o, eh rormarnespqtuos;a, provocar, causar o participai-ñ-riña;üü, o actvidades.. ruidosas.!nto de la Instituoon;

U Hacer cuatquier clase de oropagan-d1 
4ryca, gremlal, religlosa, en el lugar de

..,, *Iio l-lTgnte et-desempeño de sus tabores]JJ 'onar armas de ,fuego o corto,punzantes áe cuarqurer crase durante eloesempeño de las labores a menos.. que éstaE Gn 
- 

necesarlas, para la
, . presbción de los serviclos; y?sr EC¡rr rrE.

k) Emplear úüles, mateiales, maqulnarias, equipos y henamienbs sumlnlstradaspor et RNpN para obieto dtsu;b de áqrü E; ;ü;l;:k, normatmentedesunadas o en benefiéio ompio o de peÉonai ¿¡stntali tJinstitucion;t) Divutga¡ de cuatquter manen.y.por clárqurer ra inióimJcióñ v tas acivldades y
_. runctonamie¡t¡o proplos del RNÉñ;
m) Atterarf frlsificar, desfuh

", 
pert€neciente a la Insuhjción; 

o sustraer libros o cualquler 

"documenton., KealEar cuatquler clase de negoclo partcular dentso de los recintos del RNPN;nJ Atender v¡sltas, vendedores_ g _tabr asuntos paruculares dentro de lahsutución, salvo en los casos de-suma necesidad, en los cuales deberá contar, con.el permlso de su jefe lnmeotato.
oJ KearEar colecbs, rifas o ,Tpg:l flrmas para cualquler fln, salvo con_, autorizaclón del Reglstrador t\actonat;

ili,F,tqi!ffi,"tflH,{,T:!i,i,L{ÍHl'Í¿,*s,per,ód¡cos,,,broso
;:#J'J:'otra 

clase oe puuttácnnes, üivJ rq,,"iñ;.,"J ."."l"uoon!n .on ,u

Extraer de.la oficina sin prevla aubrización.cualquler documento o r€gtstro del
IIII:^,?Ií como vehfcuros, e{urpo; t b.---ii,,iJliái'il,iJr.¿ad de rarnsEtucton;

Io n

r) Cometer, en cuatquler d.ulpng?, _.qg de lrespeb en contra Oe atgúnmiembró de la Junta Dhectiva, det'Regisüad-or Nráñü conüa cuahuier_. ¡undonario o empleado, en et tuóar ¿e trioajJ;iü d.:i. "s) Dentgrar, ¡njur¡ar o catumntar- a- tos ;ñ;,ü';""Hiunta Directva, alRegtstrado¡ Naclonal, funcionartos o empteadoj dá ñ]pñl o ünt ¡or¡r a que se.- cometan tales hechos. 'v'¡ 't, v \
t) Uulizar los seNlc¡os de mobristas,'mensajeros, ordenanzas, ;personal de

APlr0BADo
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g:j::"h::1]:q9r.:tes o con tos recursos de ra rnst¡tuc¡on;
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serv¡cio o cualquier otro miembro del personal para que rea
gestiones personales en horas de babajo.

u) Interferk, pefturbar u obstruir los sistemas o planes de trabaio establecidos por
el RNPN.

El empleado que Infrlnglere esbs prohlblclones será acreedor a la sanción
d¡scipllnaria correspondiente, en la medida de la gnvedad o reiterac¡ón de la
infracción y de la manera estableclda en el capítulo XVI de este Reglamento.

CAPTTULO XI
OBLIGACIONES Y PROHIBIC¡ONES PARA tTA INSTITUCION

OBLIGACIONES DEL REGISTRO NACIONALY SUS FUNCIONARIOS
, Art. 29.- Son obllgaclones del Reglsüo Nacional y sus funclonarios:

a) Pagar al empleado en el dfa, hora y lugar señalados de confdrhidad a lo
establecido en este reglamento;

b) P.agar al empleado una prest¡c¡ón pecuniarla equivalente al salario ordinario
que habrfa devengado durante el üempo que dejare de trabaiar por causa

imputable al RNPN;'c) 
Proporcionar al empleado los materiales, equlpos, herramientas y út¡les

. necesarlos para el desempeño de las labores;
d) Proporcionar al empleado, un lugar seguro para guardar las herramlentas,

máteriales, equlpos y úüles a él aslgnados, cuando éstos necesariamente

deban mantenerse en el lugar donde se Prestan los servlc¡os. En este caso,

el inventar¡o de ellos deberá hacerse s¡empre que cualquiera de las partes

lo solicite;
e) Guardar al empleado la debida consideración, absteniéndose de maltratarlos

de obra o de Palabra;
. f) Conceder l¡cencia al empleado en los c¡sos determlnado por la ley'

g) Mantener en sus instaiaciones el número suficiente de asientos o sillas a

disposición de los empleados.
h) Pag'ar al empleado lós gastos de lda y vuelta cuando' por razones del

sÑiclo, tenga que trasladarse a un lugar distinto del de su residencla'

i) Contrátar mmo mínimo por cada veinüc¡nco empleados- que tenga a su- 
ierviclo, a una persona cón dlscapacldad y formaclón profeslonal, apta para

deseÍipeñar el puesto de que se trate.
' j) Cumplii con las demás obligaclones que determinen las leyes'

Fept3

" ,F-'4
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APROBADO
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PRO.HIBICIONES AL RNPN Y A SUS FUNCIONARIOS.
Art-.3O.-.Se prohíbe al Registro Nacional o a sus func¡onáilos:

Retener las herramientas v objetos gue perbnezGn al empteado paragaranüzar et cumpilmiento oe tas_outigac-ioñes';;*¿ü;'ñ ilcerse pago atitu_lo de Indemnizaclón por los danos y perjuiclos que le hubiesen dcas¡onado opor cualquier otra causa;
Hacer o autor¡zar colecús o suscrlpclones obligatorlas enbe los empleados;Dlrigtr tos trabajos en esbdo de embnasyezl,-;;ñb'iiñr.j""".ji o" cuatquierdase de. droga, o en cuatquier ora condio-ón ádñ.i;üñ;;-'-
l,T3l -"] 

satario con ncnas, vales, óáb-i-réj";rólirü'l"lLl.squiera otros
Dsllrplos..q-u:.p se.an moneda ¿e cursó l&at;
Keouctr, d¡recta o indirectamente, el salaño,'asl @mo suprimir o disminuir lasprestad_ones sociales que sum¡n¡sEa al empleado, .a¡uo qG eXsti causa tegal;E:ecutar cuatquter aco que d¡Tg_: indir;dñ;G"üe;t-a-restrrngtr tos
:1Tl"i- que la ley y demás . ruentes de derechos laborales confieren alempteado; y
Establecer cualquier dist¡nción. exclusión o preferenc¡a basada.en dlferencias deraza, color, sexo, religión, oólíüca, nac¡onálida¿ o óñO-f.¡¿. ,o.¡at, satvo; las

ilTffi[::' 
previstas por ia tev lon nne! áJproiiüü. ie"ii persona aer

Sigi:: lf-.11,:adas somererse a pruebas de embarazo;cl(gtr a sus empleados durante la vlgencia del con-t ato-iometur* a ta pruebadel VIH-SIDA; y
Real¡zar por med¡os dtrectos o inll_"ry. cualgrlier distinclón, exctusión ylorestrlcción entre los emDleados, por su condiclón de VIH_SIDA" así comod¡vulgar su dlaqnósuco.

a) Exigir 8t €mpteado que compre .rtt,rrói ¿" Iriüii"i-i.." 
"n 

esrabtectmientos
, . o a personas determinados, sea al credito o al coñhdo:oJ Exrgrr. o aceptar del empleado, gratificaciones para que se le admita en eftr-abajo, para obtener argún pirviegto o .or.e.:d-qil; reracrone @n rasmndiciones de trabaio:
c) Tratar.de. influir en ei émpleado en relación al ejercicio de sus derechos políücoso @nvicciones rel¡qiosas:
d) Tratar .d€ influir én el 

'empleado 
en lo relaüvo al ejercicio del derecho deasoc¡ación profesional:

e) Hacer por medios d¡rectos o-indirectos, discriminaciones entre tos empleadospor su condic¡ón de sindicalizados o tomar represalia. .*ü'aro, por el mismomoüvo;

e)
t)

s)

h)

D

k)
D

m)

12
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CAPITULO XII
LABORES QUE NO DEBEN EIECUTAR MUJERES N¡ MENORES DE EDAD

CONTRATACION DE MET{ORES
Art. 31.- Los menores de catorce años y los que habiendo cumpl¡do esa edad, slgan
sometidos a la enseñanza obligatoria, no podrán ser cont¡atados por el RNPN.

Se autoriza el trabajo de los menores a partir de los doce años, a condición de que
se trate de trabajos ligeros y que éstos:
. a) No sean susceptibles de perjudlcar su salud o desanollo; y

b) No sean de tal naturaleza que puedan perjudic¿r su asistencia a la escuela,
su parücipaclón en programas de orlenbclón o formación profesional
aprobados por la autoridad competente o el aprovechamlento de la

enseñanza que reciben.

El Mln¡sterio de Trabajo y Prwisión Soclal podrá conceder, previa consulta con las

organizac¡ones de empleadores y de empleados interesados, cÚándo tales
organizaciones exlstan, excepc¡ones Indlvlduales a la prohibic¡ón de ser admltido al

empleo o de trabajar que prevé el presente Ardculo, con finalidades tales como
part¡cipar en representac¡ones artlst¡cas,

Los permisos asf concedidos llmltarán en número de horas del empleo o trabajo

objeto de esos permisos y prescriblrán las condlciones en que puede llevarse a

caDo.

RÉPRESEilTACION
Art. 32.- Los menores de catorce años, en el caso del artículo anterior, deberán

cónbatar por inedio de sus representantes legales y, a falb de éstos, por- medio dé

las personas de qulenes depéndan económicamente o de la Procuradurfa General

de la República.

Se entenderá que Faltan los representantes legales, no sólo cuando hayan fallec¡do,

sino cuando e;tén Incapac¡tados o se hallaren fuera de la Repúbllca o se lgnorare

su oaradero.

I'RNADAS DE TRABA,. 
i ser mayor de se;Art. 33.-.La Jornada de los menores de dieciséis años, no podr¿

hoias d¡arias y de treinta y cuatro semanales, en cualqu¡er clase de trabajo'

Ari;l;; no óo¿r¿n üabaiár más de dos horas extraordinarias en un día' ni

realizar labores que requieran grandes esfu¡lz.os físicos'

tryw*



Los menores de ¿¡e.ioct 
oo'EñES,fü 

p%?lEf; ?l?:liffiff rs nocturnas

;t'if'l|J ::Jii:THi":mt -grs DF M EI{ oREs
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Los menores de dieciocho años n
oe un mtnucioso *ur.n ,¿¿¡.,9I*.lln -ser 

admludos al empleo s¡n.ta realización
que vayan u r", urpré.jor.'"'!o 

previo' que los declare aptós para er uaoaib én

Un reglamenb determinárá los Ilos menores de üaJ;;;;ilffiiT:]sltos v. caractelstlcas del examen médrco|o caso será obllgatorio que:

l4

el RNPN debeÉ
dase de trabajo

FW

a) El m¡smo se practique Dor ur
fl lrp '-.1 

pryÉoo'ó;:i;#ilJff 'ü,81,¡"TÍ1d.*",

f;*itrdff gl"#trii,rff*,;;ff;'-;¡:il.*
El examen médlco a que se reflere este Ardculo, será gratulto para et empteado.

II^?39,9: qg MurEREs EMBARAZ{DAS
T: ,5.-19 podrá destinarse a muüi"lllñ.,,.¡-^ ^_ r--, ..esruezo fisicos In.oro.oo,* *lT;tffoimbarazadas en trabajos que requte¡an

ff.$ETli"ffi :i:911,...r¿.,:::J$l"Js#1.1Tff;.x,13"?Hl.t#:.,.,

illfjl$,.;i:gtr'f;$fr 
,:'",ffi 

**;rnü,i#'-tr;,J#



or R Ec crortñEWüLU)H.ff EAJ o

EXAMENES MEDICOS Y.MEDIDAS PROFILACTICAS

EXAMENES MED¡COS
fut. 36.- Los emoleados deberán someterse a exámenes médicos o de laborator¡o
cuando fueren requerldos por el RNPN o por las autorldades administraüvai, con el
objeto de comprobar su estado de salud,

ADECUACION DE LABORES
Art. 37¡ Los empleados deberán ser destlnados a desempeñar
más adeiuados a su eslado de salud y su capacidad fislca,
o<ámenes mfu ¡cos conespondlentes.

aquellos-{rabajos
mn basel en los

, CAPITULO xIV
SEGURIDAD E.H¡GIENE EN ELTRABA'O

MEDTDAS DE SEGURTDAD E IIIGTENE I

il
Fi

iN

it

rl

il

I

,l
il

il

il

iI

iI

il
ü

n

il
ll

i

I

I

i

n t-. sC- ir ÑpN adopbrá y pondrá en práctica en los lugares de trabaio fedidas
adecuadas de segurldad e hlglene para proteger la vida, la salud e inFgnoao

corporal de sus empleados especialmente en lo relaüvo a:

1.- El desempeño de sus labores;

2,- Las edifláciones, instalaclones y mndlciones ambientales;¿!- |j¡ g\¡r¡r\{¡!rw .'
i.- G corocucOn y mantenlmiento d'e resouqrdgs v pPtt*ló.l .qi9:it]:l 

"t.;#il;;;G pá-rrgiü ó.u.nr"mi de los eiuipos v todo eénero
instalaciones;

4.- La dotac¡ón de extintores en los lugares adecuados;

5.- La dcitación de dlspensadores de agua potable;

6.- El sumlnistro de una buena llum¡nación y ventilac¡Ón; y

i" Ei tunünftr.nto hlgiénlco y de llmpieza de todas las áreas fisicas del

OBL¡GAd¡OÑES DEL PERS¡ONAL SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE 
_

;,1. ñ. ñd;tpteaoo está obllgado a cumplir @n .las 
normas *l':-^*9

nigier* v con lis recomendaclon9 tecnicas. utt 19- !-u:
se refiere al

rldad e
uso y

ü''iii*.lioi-ü"i ór'iipo áJ piót"*ion personal. que *..tu F :uTllf"-"* en las
todasüññ; y úuüJ ¿e üaoajo' esürá tamu¡i1'9yi,s^'d"?::lT?l';

ilrltiriJ'i"oiáábnes e instrucciones qy9 lg,Illq!'-:':l- le d¡cte v que ten

il;ffi ñt s*io en su v¡da, salud e integridad corporal'

Hrq

por

APROBADO



BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXIUOS
$l 1q.- El Reg¡stro Naclonal 

.mantendrá en sus instalaclones; en tugares
i1¡1l!J:. y para 

_uso 
gratuito de todos sus ..p1..¿i., ,n-üiiquín en ta formaque determrne ra Drrección cenerar de prcvisrón 'socláD 'rt;tirü., 

mantenrmrento
L1111|¡:l.jr det botiquín, será ÉponsabiildaO ¿é'n Oñe,ri?ñ mm¡n¡straiivuFrnanqera. -. 

.

PRlSrAcroNES CUBIERTAS poR EL INSTITUTO SALVADOREñO DELSEGURO SOCIAL
Art. 41.- En vlrtud de estar sujeta al .regimen del Següro Social, la EmpresaquedaÉ exenta de ras presracion-es oye rg.iinpolgii 

"iiiüéot. TÉbajo v orras !,leyes a favor de los emoleados. en la medlda en q-ue sean arü¡"rta, por el InstitutoSalvadoreño del Seguro Social.'

pErrcroN Es, *qftlTuvl?#á DE REsoLvERros

PErI-CIOIIES Y MODO DE RESOTVERI.AS
M, 42. El RNPN, por medio de 

-sus 
Dlrectores y Jefes de Unldad, guqrdará á susempleados.la deblda conslderaclon que merecen, absteniéndose de mattratarlos depatabra o de obra. Los emoteados, por su pafte; bmbtén ;;iijün puo sus Jefesla debtga_consideración y iespeto, acatanAb As'¡nsbucá;; ñ" en et ejerciciooe sus funclones, les sean imparttoas.

Si un empleado es objeto de malos tratos o medldas arbitrarias de parte de su _
iLet qeqerá hacerto d-et conoc¡m¡enro d.t j"f. ñ;;;ü';;ñr, quien romará
193_d-"^]"-:r..dido, investisará e ¡nrormaij poi ülü. iJilij¿.a de Recursosñumanos para que ésta emtta d¡ctamen en un lapso no ,rvoi ju .iñ ái;;;;;nara oet conocim¡ento de la autoridad admln¡smula iuñ;;;:" -

:TlT!rg_!g haber acudido ante et, Director.o et Jefe de ta Unidad respecuva,esre_no_resuelve 
.s.u 

petición dentro de .¡n* ¿L, hlu¡l-d,-.onüüo, . p.*, a" tuTecna en que debtó resotver et l* q9 b Unldad de náUil-r_rumanoq po¿rá
T.uill-"t_"rpt919o ante ta Admtn¡strac¡¿n áe¡ iiñpñ;-ñr.1ili?J¡"¿ acred*ar conprueDas que er Director o Jefe de unidad no nu rerú'uiio Éioi.Ii,io 

"n 
er término aque se refiere el inciso anterior.

APROBADO
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CAP¡TUIO Xv
BOTTQU¡il

l6

wr3



Igual procedim¡ento se s€guirá en Gtso de que un Director o Jefie sea el
pet¡cionario ó en el caso que la disputa sula entre empleados.

CAPITULO XVII
D¡SPOSICTONES DISdPLINARIAS Y MODO DE APUCARTAS

INFRACCIONES
Art.43.- las acclones u omlsiones cometldas por los empleados o funcionarios'
que alteren la dlsciplina o la buena marcha de las activldades del RNPN, que

menoscati€n su prestigio o sus intereses en cualquier forma, y que revelen un

incumpllmlento a las obligaciones y prohibiciones establecidas en el presente

Reglamento y en las dispo$ciones admin¡strauvas aplicables a la InstÍfudón, son

infádones lás cuales se claslflcarán de acuerdo a su mayor o menor gravedad de

la s¡guiente forma:
a) Menos graves;
b) Graves; y
c) Muy graves.

INFRACCIONES MENOS GRAVES
Art. r+4.- Son infracclones menos graves:

a) El Incumollmiento del horarlo de fabaio:
6i t-a omts¡ón de marcar tarjeta de control de asistencia;

ij mcumplimiento de la cláúsula relaüva al respeto, consideración o de las normas' 
elemeñtales de conducta para con los superlores, compañeros, subalternos o

,!PROBADo
otRECctoN GENERAa oa ,*o"oro_

Las peuciones a que se refieren los inclsos anter¡ores, deberán
el empleado, en forma escrita, de manera decorosa,

público con el cual se desempeña en sus labores;

Émpfeaiios Uures, materlaló, moblllario, herramientas y €qulpo sumlnistrados

poi et Registro Nacional para objeto distinto al ¡nstitucional;

Lfectuar, en horas de trabajo, acüvidades no Instlh¡clonales;

Perm¡ür o fac¡litar el lngresó de personas sin autorización a las instalaciones del

RNPN, v / o consenür su permanencia en las mismas'

n¡i"ü.ín'.i r.i rr¡oiei durante ta jornada de trabajo s¡n causa justificada o

r) 5':l'Jil::':'H"#ff:#1"?" buen esrado ra maquinaria, equipo, úüres"' :rá-u|lr"nto 
V áemás bienes de propiedad o tenencla del .Reglstro 

Nacional,

á"¡i""¿o iisfonoer del deterloro'oia$oqado, salvo que éste provenga db su

uso natr.¡ral, de su mala calidad o fabricadón defec$osa;

d)

e)
f)

:
s.)

W

t'l

por



r)

)

k)
D
m)

n)

No presentarse correcta mente vestido:
Hacer uso indebldo o lrraclonal del seMcto telefonfa fiJa, celular o lnremet;
Ir.¡1l:F, tas jerarqutas orgánicas, satvo .n b. ;#Hil;m'J¡e una ord"n.suDerior.
Uüllzar los servlclos de motorlslas, mensajeros,...ordenanzas, pe¡sbnal de.servtcto o cualqujer oho miembó.del oersoná paá que-rJriilel a.uutoao". ogesuones. de carácter personal en horai de trabaio. '-- 

'_,-','-"
peroer et uempo o hacerlo pe¡der a sus compañeros, en @nversactonespersonales durante las horas dé trabalo.

INFRACCIONES GRAVES
AIt:11,- Son Infmcclones graves:
a) Haber sldo amonestado más de.d9s vg-ces gn el mlsmo año por la mlsma causa;b) Dentsrar, Injuriar o catumntar .r nfiiñuái ii.ilii.i n]iJir.n"s o empteados
_, {"1 

R{,{pN o contribuir a que se cometan tates trecfros.- 
, '-"-.-

r-,, urvutgar Inlormación sobre.las operaclones, asuntos admlnlstrauvos, aspectos

iTfi?]l 
en senerat, sobre todo iqr.n. ó-rli j,lüiliüi"p"¡uicto 

at Res¡stro

O 
á:TÍ::rijffrmentos 

o aichivos baJo cusrodta det RNPN, para beneficto propio o
I 

:fffi':|HrJf,r#adón 
de tas bases de datos det RNPN, sin que orlsta soticitud y

0. Negarse a cumplir orden dada por uh superlor jerárquicog) Extraer de ra oficrna bienes dér n srrttíñr#ñá-t linftrmrso escrito der Directoro Jefe de la Unldad;
h) Hacer propaganda mríüca, gremiar o re[giosa en er rugar de trabajo o en eldesempeño de sus labores:' 'l) Faltar al desempeño de sui labores sln el permlso correspondlenre; yi) Prese¡tarse ar desempeño 

_de- sus .labores bajo rá influenc¡a de bebrdas
:T?rl?99.¡e¡ o de cuatquter clase de drogas, o ñJi", ü-so o.ü.1r",tsmas duranteras noras dé trabaio

t) 
!g!r_111as de óatquier ctase gyra{,!e qt desempeño de tas, tabores a ,"no, qr... 9sF: sgn necesarias pard la prestactón ou ioséfu-ciós]-'--,"r) 
lrg1_1_e1?leaao cue omoÉ¡f9.¡rió;;;;;ñü'á:* en estabrec¡rnrentos o a

. 
personas determinados, sea al crédlto o al mntaá -- ";'

m) Exigir o aceptar del empreaoo, graiiriücrüé-s ñlu qru ,u le a¿mic en er traba¡o o

o)

t8

I\PROBAD
OIRECCION GENERA' O-,*OJO

?^"::191_! uqalización_y. et orden de tos tibros, ¿o.rm.n&ntr#o, ungeneral pertenecientes al ÑPN; -- "-'. - :---"'-¡ rw-¡¡lres vr s¡'

Realilar actos Incompatibles con el decoro del cargo o acüvidad asignada.y no
g".j_lu_l l. compostura y conección debrda duánte et- üünipqno Oe suslaDores:



APRRffig.
para obtener atgún priublffE'

Retener las henamientas y objetos que pertenezcan.al empleado para garant¡zar
el .cumplimiento de las obligadones de éste, o para hacerse pago a-título de
indemnlzaclón por los daños y perlulc¡os que le hub¡ere ocasionado ó por cualquier
oüa causa;
Pagar el salarlo con f¡chas, vales, pagarés, cupones o cualquiera oüos símbolos
que no sea moneda de curso legal;
Reducir, direcla o Indlrectamente, el salar¡o, asf como suprimlr o disminuir las
prestaclones sodales que sumln¡sta a su empleado, salvo que exisla causi legal;
Est¡blecer cualquier dist¡nción, excluslón o preferencla basada en dlferenclas de
raza, color, sexo, religlón, polluca, naconalidad y condición social, salvo las
excepciones prev¡stas por la ley con flnes de protecclón de la persona del
empleado.

INFRACCIONES MUY GRAVES
Art. 46.- Son infracclones muy graves:
a) Emiur órdenes o resolver en con$avenclón a las leyes y este Reglamento;

b) Realizar trabajos a favor de personas ajenas o nq al Reglsüo Nadonal' en los

. que exista conflicto de Intereses entre d¡chas personas y el Registro Nacionau

c) Áecibir por sl o por tercera Persona, dádlva o Promesa remuneratoria para

. lograr.v-enp¡as o benenclos de cualquier clase por ejecutar, abstenerse de

ejecuÉr, ieáltzar con mayor esmero o prontlfud o ejecuhr cQn retardo,

cualquler acto lnherente, reladonado con sus funciones;
d) Usar, en beneficio Propio o de terceros, fondos o valores confiados a su

custodia, o vigilancia;
e) Atterar tá ¡ntoimación contenlda en documento o medios magnéücos propiedad

del Registro Nacional o de lnteres de éste; y

I No deómpeñar con ceto, dillgencla y probldad las obllgadones Inherentes a su

cargo o empleo.

CAUSAS DE DESPIDO
Art. 47.- El despido procederá por las causas sigulentes:

ál pornáUérdngañado el em¡lteado al RNPN á celebrar el conüato, presentándole-' 
recomenáac¡ónes o certiflüdos falsos sobre su aptitud. Esta causá dejará-de

i..ii 
"ie.t"r 

J.ipu¿r O" trér'tu dhs de prestar loi seMclos para la'lnstitucióni

b) Por negl¡gencia reiterada del empleado;
cí por ta 

-o"iOioa 
Ou conflanza ¿et rhptl en el empleado, cuando éste desempeña-i 

ñ;rió;t¿irecctón, vigilancla, fiscaliza¡lón u obo de.lgual ifry,F$i-I' 
resporiiabilidaa' El RNPN e4tlÉ lesgud$ razonada en la que Jusuncara ros

heihos en que se basa la pérdlda de la conflanza;

oe

n)

o)

p)

q)

t9'



APROBAD
d) Por revetar et emplea¿?Hrt# EEl5Tñ&jf,r'.I&f I

divulgar asuntos adminlstraüvos de la mlsma oúe
perjuicios a la instl$clón;

r)

causar
;opor
9raves

e) Por actos graves de inmoralidad cometidos por el empleado
oflcinas del RNPN o fuera de ellas, cuando se'encontrare eÁ e¡
sus labores;

0 Por. cometer el empleado, en cualquier circunstancla, actos de irrespeto en
contra del Reglstrador Naclonal o de los demás funclonarios o empleados del
mismo, gspecialmente en el lugar de üabajo o fuera de é1, 

'durante 
ei

desempeño de sus labores. Todó sln que hu6iere preceOlJo próvocáclón departe de los mismos;

denüo de las.
desempeño de

s) Por cometer el empleado actos graves de irrespeto en @ntra del cónyúge,
ascend¡ente, descendlente o hermanos de los funbonar¡os y demái erpféaió
Íll-llllf!11_d9 et empteado conociere et vtncuto fámrriai y. i¡s¡rr. ar, ..nuorere preced¡do provocaclón de parte de dichas personas;

lor.comgter el .empleado actos que perurben i¡ravemeáte el orden en el
Registro Nacional, alterando el no¡mal désarollo ddns nUoió: 

-' -
Por. cgr.neter el empleado, mallciosamente o po, negl¡gencla irav.g. perjulcios
materlates en los edlficios, maquinar¡a, ¡hstalacl-oñes o ¿érái oii:etoirelaclonados con el tabáJo;

|:'l..!9l".,.:1,-.rpleado en grave peligro por mal¡cta o negllgencia grave ta.
segunoad de tas personas menclonadas en los ltterales f) y g) dé este añícuto;
l9r ryr"¡ et emptea^do en grave pet¡gro, por rnárc1. 'o'rÉlfg"ncia grave, ta.

:Tjlldi!,9-.-]"r:diffcios, maquinarias, marertas primas, obias] instaraclonés y.
oemas obletos retadonados con el trabajo;
Por.faltar el empleado a sus labores !iñ el permio respectivo o sin causajustiflc¿da, dumnt¡e dos días laborales completos V .on*.u[luói; ó durante tresdfas laborates no consecutivos en un mismó mes bien¿á¡0, enúidi¿.ñ;ñ;
tales, en este último caso, no soro ros otas ompietás Jno aÍn iói me¿¡os ¿íail
Por no presentarse el empleado s¡n causa jusb, a d.sempeñ* ;;; tabores en lafecha convenlda qara_ inlclarlas; o_por no presentarse a reanuda as, sin Justacausa dentro del término de tres dlas,

F^r_rll! l,? "lg,"re 
presenbrse et empteado a reanudar sus tabores denü:o de

ros tres.otas ggutentes a aquél en que fue puesto en llbertad, después de haber
:ympltdo 

pena_de anesto, la hlta cometiiia ¡uUlere siOo óntra-E.persona oblenes del Regislrador Naclonal o de su cónyuge, áscend-ieiGi-oesceno¡entes
o nermanos, o contra la persona o propledad dé algún functonario o.mmpañero
de la instituc¡ón:
gua.ndo y obsúnte presentarse et empleado a reanudar sus labores dentro delostres días stguientes a aquél en que iue_ puesto 

"n 
li¡éra¿, JÁ-iués ¿e traUer

estado en detencrón provisronar, er derfto'óor er que seG-piocesS hubiere sido

h)

r)

i)

k)

m)

n)

o)

puedan

zo'
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contra la persona del Reglstrador Nacional, de su
descendiente_ o hermanos, o en la persona de algún funcióná
de la instituclón; y en todo caso cuando se trate dé delitos contra
contra la Haclenda Pública o de falsedad;

o compañero
la propledad,

p)

q)

s)

Por desobedecer el empleado a sus superlores, sln mot¡vo justo y siempre que
se trate de asuntos relac¡onados con el desemoeño de sus láborei.
Por contraven¡r el empleado en forma maniffesta y re¡terada las medidas
preventivas o los procedimlentos para evitar riesgos profesionales;
Por inger¡r el empleado bebidas embriagantes o hacer uso de narcóticos o
drogas enervantes en el lugar del trabajó, o por presentarse a sus lábores o
desempeñar las mlsmas en estado de ebriedad o bajo la Influenc¡a de un
narcótico o droga enervante;
Por infringir el empleado alguna de las prcihib¡clones contenidas en el artículo
32 del Códlgo de Trabajo, slempre que por lgual motivo se le haya amonestado,
dentro de los seis meses anteriores, por medio de la Inspecclón General de
Trabajo; y
Por incumplir o violar el empleado, gravemente, cualquiera de las óbllgaciones
o prohib¡cjones emanadas de alguna de las fuentes a que se refiere el artículo
24 del Código de Trabajo.

CLASBS DE SANCIONES
Art. 48.- [as sanciones disciplinarias serán las siguientes:
a). Amonestación verbal privada;
b) Amonestación escrlta;
c) Suspensión, sln goce de sueldo, en el desempeño del cargo;
d) Despido.

Además los super¡ores jemrquicos podrán hacer al personal subalterno, las
prevenciones que conslderen necesarlas para mantener la disciplina.

PROCEDENCIA DE I.AS SANCIONES
Art. 49.- La amonestaclón verbal prlvada o la escrita podrán ser aplicadas en los
casos de inftacclones menos graves cometidas por los empleados, L¡ suspensión
sin goce de sueldo, en el desempeño del orgo, será impuesta por haberse
comeudo infracclones graves, y será hasta por un dia, por cada falta disclplinarla
establecida en el presente reglamento.

En circunstancias especiales, el In;pector General de Traba¡o, previa calificación de
motlvos, podrá conc€der al RNPN autorlz4cló¡ para suspender al empleado hásta
pqr un plazo no mayor de heinb días.

f¿W
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APROBADO
ausencia se tendrán por
dentro de los bes días
trabajo. 

---

OIRECCION GENERAL OE TRABAJO
no tabajados, debiendo comprobar

que se presente de nuevo a
cia,

5Uslgulgfites a, aqlgl en

*De acuerdo a las clrcunstandas que lmposibilitan al empleado presentarse a sus
labores, el Director o Jefe de Unidad, calific¡rá si hay lugar a conceder o denegar-
tal licenqia, establecer s¡ es con o sin ,gúelde.sueldo,. todo ello de acuerdo al marco
legal anHs merTclonado. 

- .

AUSENCIA DUMNTE IORI{ADAS DE TRABAJO
Art. 53.- Los empleados que necestten ausentarse de su lugar de trabajo, para

atender aEuntos partlculares, deberán obtener el permlso correspond¡ente, del

Director o Jefe de Unidad respectiva, slempre que haya moüvo iustlncado a ju¡c¡o

del referido superior jerárqulco.

SOLICITUD DE UCENCIA
Art. 54.- Todo empleado que necesite gozar de licencia con o sin goce de sueldo,

deberá solicitarlo por escrlio, de acueráo a los formular¡os en los.que no. deberá

faltar el nombre, éargo, el período de permiso solic¡Bdo, el tipo de.permiso y de
' ser posible, adiuntartla prueba que lo Justfique ó el ofreclmlento de la misma'

GASTOS POR SEPELIO
A.t.ss.-Encasode|fa|lec|m|entodecualqulerémpleado,elRNPNentregará
mediante los correspondientes uám¡tes adminlstraüvos' a las personas que

;p;E;; notináú.t'"n el reglsüo de personal que.lleva el RNPN v a fln qe q99T

iíu.ru án los sastos funéá¡os, násta ta cánuda¿ de DItz MIL coLoNEs

(010,000).

CAPACITACION
il: '56.'Él-ñpN 

deberá capactbr at empteado en el. área admlnistraüva,

;i;;*Éu, lú¿i.u, térnic¡ y 'en ottas áreás que se estime necesario' para

;d?ñ;. órJ tuága ta opa'ooáa.y destreza necesaria-para el desarrollo de sus

funciones. En tal sentido protouoa v financiaÉ l.os cyF9.s' seminarios' talleres y

u.ái quu fr"t"n necesaribs paia el dlsanollo de los obietivos antes mencionados'

de acuerdo a las dlsponlbilldades flnanc¡eras'

. REFERENCIA LABORAL
;il: !i:f 

';\G 
ilr¡n-a.tOn de todo contratol cüalesquiera que tueran las causas que
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¡t ,,

lo.hayan moüvado, el RNPN proporclonará una carta al empleaoo que expreseúnicamente:

3l lfl3.hu de iniciación y- de termtnac¡ón de tas tabores;
b) Ulumo cargo desempeñado;
c) El salario devengado duranie el úlumo período de pago;
d) Expresión de la c¿usa de terminaclón táboral; y- - ' '
e) La C¡nstancia de Solvencia Laboral, cuando él'empleado lo sotic¡te.

CAPITUTO xIX
DISPOSICIONES FINALE9 PUBUCIDAD Y VIGENCIA

LEGISIáC¡ON SUPTETORIA
Art. 58.- En ro.no prev¡sto en este Regramento, se resorverá de conformidad con ro-dispuesto por.ra Legisración Laboral y ¡as o¡spoiicronü'der ñirilo, ," entenderáns¡n perju¡c¡o de mejores derechos estabtecidós un f.*,. J¿ l;;';mpleados por lasreyes, contratos, convenc¡ones 

. 
o_ arreglos ol".u;; -;" GoaJo, y de losconsagrados por la costumbre en Ia lnsutu-clón,

PUBI¡C¡DAD DEL REGTAI,IENTO
AIt. 59.- Dentro de los sets Ob, 

-.lg!,.""F 
a aquel en que fuere aprobado por el

T1!19_"1-"lt de rrabajo et presente neglamónto inÉño, üiure a conocer aros empreados por medio de eiemprares,- q-u. er.riioi ón'-árJ.t"res regibres, secolocarán en lugares visibles deñtro de la IniUtuCón.

lllT]irylto-".traF g0 visencla qutnce días después de aquet en que fue dado aconocer en la forma indlcada en el inciso preceden

REFORIT,|A DEL REGLAMENTO \,
lllf-L Iodl lelorma o modificacion a esre Regtamento, no tendrá vatidez, si nose observan et trám¡te y ptazos estautecl¿os en éitüci.¡i;ilffi;.
VIGENCIA
4rt...91.- 

. Mientras_ el presente Reglamento Interno de TrabaJo y sus reformas omodificaciones estén en vloencta,.no será necesar¡o el plazo de.qulnce días paraque sus dtbposlciones seañ ¿" óuns.to*u"óbié;íü:';;rpñ" de ras nuevasautorldades del RNPN y los empleados de nuevo ingreso.

San Salvador, 21 de agosto de 2006.
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Llda. Mldam Eleana






